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AHORA ES OCASION
I

Con la lealtad y buena fé que hemos 
procedido en todas ocasiones y con la 
ingenuidad que dá el juicio sereno que, 
gracias á Dios, disfrutamos, hemos de 
confesar que jamás creimos llegar al 
caso de experimentar la satisfacción tan 
amplia, franca y exenta de toda nube 
que experimentamos cada vez que diri
gimos la vista á los glasis interiores de 
la ciudadela. Es un hecho la realización 
de las obras de ensanche; es una reali
dad ese verdadero centro de obras en el 
que la clase jornalera halla el trabajo 
necesario para ganar su sustento, y se
rá, sobre todo, una esperanza alcanzada 
la extensión y ensanche de la ciudad 
de Pamplona, que con tanta necesidad 
han pedido de consuno la higiene y los 
intereses locales.

Pero en el esbozo urbano, digámos
lo así, del reparto á que se ha sometido 
el terreno urbanizable, se echa de ver 
que nuestro ensanche no tiene el carác
ter que reviste y ha revestido en otras 
localidades; queremos decir, que en mu 
cho tiempo, acaso nunca, veremos un 
pueblo nuevo, al lado de lo que de ve
tusto y anticuado tenga el casco de es
ta ciudad. No podremos ver más que un 
barrio más, añadido al antiguo; claro es 
que este será bueno (que para ello el 
Municipio tomó sus medidas), claro es 
que embellecerá esta parte, la más acep
table de nuestra urbe; pero ni el barrio 
ha de ser tan grande que exija el aban
dono de la parte vieja, ni la ciudad, la 
verdadera ciudad, ha conseguido modi
ficar sus condiciones en la escala quero- 
clama y que todos debemos concederle.

Cuando pasado algún tiempo veamos 
levantarse en esa parte, airosos edificios, 
ámplias y bien urbanizadas calles y 
hermosos ó higiénicos jardines, al diri
girnos al interior y ver la notable dife
rencia de lo nuevo á lo viejo, de lo 
científico á lo rutinario, no podremos 
menos de lamentar la pérdida de tantas 
ocasiones como hemos tenido para pro
ceder á la reforma verdad, á la necesa
ria, á la indispensable, á la que es 
cuestión de vida ó muerte para los ha
bitantes, según ya en otra ocasión y si
tio demostrábamos, apoyados en la es
tadística.

Los que conocemos palmo á palmo 
el casco vetustísimo de este plano local, 
que tantos defectos tiene, no podemos 
menos de lamentar la falta de energía 
y actividad en nuestras corporaciones 
populares, al dejar pasar anos y años 
sin promover el expediente de reforma 
interior, complemento, si no parte prin
cipal, de lo que ahora se está llevando 
á cabo, para que de la compensación á 
que ha de sujetarse el inquilinato no 
resulte el vacío en un lado y la plétora 

en otro, la depredación allí, para el 
abuso aquí, el desorden, en fin, que in
evitablemente traería el agio á que ha 1 
de someterse en todo caso, el asunto.

Queremos decir que las condiciones 
de las viviendas, al equipararse, esta
blecen una igualdad que evita el abuso 
y que si el vecino huye hoy del centro 
para buscar comodidades, con la refor
ma interior no llegaría á ese caso, por 
que tendría en el centro lo que hoy 
buscará en la periferia.

Llegada pues la ocasión de empezar 
á gastar dinero en obras de verdadera 
utilidad; dispuestos todos á no perdo
nar sacrificio que nos conduzca al fin 
verdadero de una reforma total de la 
jaula en que vivimos, debe sin pérdida 
de tiempo procederse á la reforma inte
rior, para que nuestras esperanzas no 
queden en el boceto á que parece con
denado todo proyecto beneficioso. Re
sultará irisorio el ensanche si queda 
reducido á cuatro ó seis manzanas de 
casas, asimétrica ó estratégicamente co
locadas; resultará estéril el sacrificio si 
solo las clases acomodadas han de gozar 
las ventajas higiénicas del ensanche, y 
resultará sobrado costoso el problema 
si solo queda resuelto á medias, si se 
reduce á un par de años de edificacio
nes y quedan subsistentes las causas de 
insalubridad que debemos combatir con 
interés verdadero.

¿Qué procede en este caso? La re
forma interior de la ciudad ¿Existen 
verdaderas necesidades? Si; lo que re
conocen las ciudades y los pueblos 
como problemas trascendentales, las 
reformas higiénicas á las que hoy se 
rinde el culto que se merece, á las que 
se otorga la preferencia, á las que se 
pospone todo interés público y privado, 
como germen que son del bienestar físi
co á cuyo engrandecimiento todos esta
mos obligados.

Y es verdad que Pamplona necesita 
reformas higiénicas; es verdad que de 
una vez debe procederse con energía en 
el saneamiento de calles y plazas, de ca
sas y encrucijadas; es verdad que hay 
que acometer esa batalla que sostiene 
el propietario con la salud pública del 
vecino, y el ahogo de la ciudad que 
ahora vá á desaparecer en parte, con la 
ley militar, que es por otra parte la vi
da de la capital.

Las murallas no pueden desaparecer; 
hemos podido convencernos de lo que 
nos costará conseguir esa revolución 
tan profunda, ese deseo tan ardiente. 
A tiempos venir acaso la lógica de los 
hechos decrete la demolición de esa 
cintura que nos ahoga; pero hoy véase 
como si un trozo se derruye, otro simi
lar se levanta, si un punto estratégico 
desaparece, otro sale á sustituirlo; pues 
bien, todo tiene remedio y el de este 
caso es sencillísimo.

Como mañana procuraremos demos
trarlo.

Ju a n  M. Mo l in e  E.

Asuntos de Tafalla.

20 Noviembre de 1889.
Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o . 

Muy señor mió y de mi distinguida con- 

eideración: En el número 1026 correspon
diente al dia 16 del actual de su ilustrado 
periódico, he leído con disgusto algunas 
palabras de un comunicado de esta ciudad 
sobre el asunto de las corralizas que envuel 
ven, sinó por su genuino significado, al 
menos el concepto, una censura de mi pro
ceder como Registrador, y como considero 
quizá por excesiva susceptibilidad lastima
da mi dignidad, deseo que en uso del dere
cho que me concede el art. 14 de la ley de 
imprenta, inserte las siguientes líneas como 
aclaración ó rectificación de lo que se con
signa en dicho comunicado.

Desde luego habré de sentar que, extra
ño á las cuestiones de localidad y sin inmis
cuirme ni de cerca ni do lejos en lo que hoy 
es de actualidad, sólo he de ocuparme de la 
que tiene relación directa con las funciones 
que desempeño en esta ciudad y su partido; 
así bien habré de dejar consignado que el 
autor del comunicado, de seguro no ha te
nido intención de ofenderme ni de moles
tarme, porque no es opinión suya sino de 
referencia á un tercero. Hechas estas salve
dades transcribiré las palabras que son 
causa de este comunicado siendo al correr 
de la pluma, á saber: «y aun cuando cono
cemos (dice el comunicante) la opinión de 
un respetable abogado de Pamplona di
ciendo que no ha debido el señor registra
dor admitir el documento presentado por 
don Jacinto Perez de Ciriza, ni proceder á 
la inscrición de las corralizas.» Se refiere á 
la certificación posoori» para lu Insuríp 
ción de las mismas, y estoy de lleno ya en 
la cuestión que deseo dilucidar con la bre
vedad que me sea posible y procurando 
concretarme á lo que en mi proceder se re
laciona, nada más.

En primer lugar debo manifestar la es
trañeza que me causa el aserto de que no 
debí admitir el documento. Esto es absurdo 
porque es el desconocer lo dispuesto en los 
artículos 178 y 179 del Reglamento hipóte 
cario, preceptos tan claros y tan terminan
tes, que basta su lectura para comprender
las. Hay de parte del registrador la obliga
ción de extender el asiento de presentación 
d-.-l documento y lo cumplió con rigurosa 
precisión y después inscribe ó deniega la 
inscripción ó anotación del mismo.

Pero me ocuparé del punto principal y 
que exije mayor detenimiento respecto de 
que no debí proceder á la inscripción. Hay 
que fijarse ante todo en que en la certifica
ción presentada para la inscripción de las 
corralizas, se expresa que esta Ciudad po
see desde tiempo muy antiguo las que des
cribe como pertenecientes al aprovecha
miento común de vecinos. Si bien tienen 
participación en ellas varios particulares 
en cuanto al disfrute de yerbas y aguas que 
les concedió á título oneroso el Ayunta
miento de esta ciudad. Como que lo fué 
por compra, y sería desconocer lo mas ru
dimentario del derecho, si se calificara este 
título de adquisición, no de oneroso, sino 
de gratuito; se expresa además en dicha 
certificación que dichas corralizas están 
exceptuadas de la desamortización por 
acuerdo de la Junta Provincial de ventas, 
acuerdo que no puedo menos de consignar 
por lo que interesa á mi propósito, que causa 
estado según la R. O. de 6 de Junio de 1861, 
y en su consecuencia el señor Alcalde soli
citó la inscripción de posesión á favor del 
Ayuntamiento. Es de advertir que el Re
gistrador ha de atemperarse á lo que resul
te del documento presentado y anteceden
tes del Registro con relación á la finca ó 
fincas, cuya inscripción ó anotación se pre
tende. Según el número 6.° del art. 2 0 de 
la Ley Hipotecaria reformada de 1871 (no 
existía esta disposición en la primitiva de 
1861) están sugetos á inscripción los títu
los de adquisición de los bienes inmuebles 
y derechos reales que poseen ó administran 
el Estado ó las Corporaciones civiles ó ecle
siásticas, con sugeción á lo establecido en 
las Leyes ó Reglamentos. Si hay alguna 
disposición posterior á 1871, como Ley ó 
Reglamento que contenga una declaración 
prohibitiva de la inscripción de bienes in

muebles, de las Corporaciones civiles, como 
municipios, entonces es ilegal la inscrip
ción de que se trata. Tenía el precedente 
la innovación de Ley Hipotecaria, reforma
da de que yá por el art. I.0 del R. D. de 11 
de Noviembre de 1864, se ordenó la ins
cripción de los bienes inmuebles ó derechos 
reales que poseen ó administran las Corpo
raciones civiles y se hallen exceptuados ó 
deban exceptuarse de la venta con arreglo 
á las Leyes de desamortización. Con ante
rioridad á esto, ya se había mandado qne 
los Alcaldes procediesen á hacer inscribir 
en los respectivos Registros de la Propie
dad las fincas que en cualquier concepto 
poseyéren los Ayuntamientos así de propios 
como de aprovechamiento común, y en es
te mismo sentido se dictó con posterioridad 
en consonancia con dicho R. D., la R. O. 
de 2 de Enero de 1865 en términos genera
les. Sin distinguir si se refiere á los excep
tuados ó que deban exceptuarse y cuyas 
disposiciones no han sido derogadas, antes 
por el contrario se confirman implícitamen
te por la referida disposición de la Ley Hi
potecaria reformada. Es que se objetará, 
que no deben inscribirse tales bienes que 
deban enagenarse con arreglo á las Leyes 
hasta que llegue el caso de la venta. No es 
este el de que se trata, porque están excep
tuados de la desamortización según la cer
tificación, y deben exceptuarse por su natu
raleza de aprovechamiento común, y com
prendidos de lleno, muy de lleno para la 
íuoorípoióti ou oí mi. i.- vio mono rv. v. y 
especialmente en la Ley Hipotecaria y real 
orden de 1865 citada, posteriores á aquel, 
y en términos generales y sin distinción al
guna, sino que manda que se proceda des
de luego á la inscripción de los de propios 
y de aprovechamiento común. Respecto 
del procedimiento, ó sea la admisión á ins
cripción de la certificación lo autoriza el 
art. 8.° del mismo R. D. así como para las 
parcelas ó sobrantes de la vía pública, co
mo es práctica constante, según tiene de
clarado la Dirección del Ramo en varias 
resoluciones, entre ellas la de 28 de Diciem
bre de 1888, que se declara inscribible uu 
certificado expedido por el Secretario de uu 
Ayuntamiento para inscribir un terreno del 
mismo, y la de 28 de Abril de 1885 que 
siéntala doctrina de que debe hacérsela 
inscripción. Según dicho R. D. por medio 
de certificación posesoria, como recurso su
pletorio en defecto de título á favor de la 
Corporación que posee, cuyo R. D. está en 
vigor, no obstante la publicación déla Ley 
de 17 de Julio de 1877 reformando algu
nos artículos de la Hipotecaria.

Tal vez se dirá que constando en el Re
gistro la inscripción de algunas corralizas á 
favor de particulares en cuanto al disfrute 
de pastos y yerbas adquiridos por compra
venta ó sea título oneroso no han debido 
inscribirse la posesión á nombre del Ayun
tamiento. Estas concesiones que el Ayun
tamiento hiciera en su tiempo á título one
roso, se repiten como dice la certificación y 
dice perfectamente, son unas limitaciones 
del dominio, son unas servidumbres cons
tituidas en cosa ajena, pero nó el dominio 
legalmente hablando ni para los efectos de 
la Ley Hipotecaria, motivo por el cual no 
se denegó la inscripción de las corralizas, 
que se hallan en este caso, según los ante
cedentes del Registro y si las que resulta
ban inscritas en propiedad y sin concretar
se solo á aquellas servidumbre según lo dis
puesto en el artículo 402 de la misma Ley. 
Por supuesto que al verificar las mismas de 
posesión á favor del Ayuntamiento, se han 
dejado á salvo los derechos adquiridos por 
los particulares y que resultan de las ins
cripciones anteriores y siempre sin perjui- 
juicio de tercero que pueda tener mejor de
recho á la propiedad, cuya circunstancia me 
tranquiliza de no haber lesionado á ningún 
derecho ni causado agravio alguno. No era 
obstáculo, pues, la inscripción de las escri
turas de tales desmembraciones del dominio 
del municipio, respecto á dicha finca, do
minio que no se ha alterado y que le perte
nece aunque estuviera sujeto á las Leyes
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de Desamortización, ó exceptuado de ellas, 
porque no se privó á los pueblos aún en es
te caso del que tenían sobre sus bienes si 
bien ee reservó á la Hacienda el derecho' de 
percibir el 20 por 100 de las ventas, según 
la R. O. de 17 de Agosto de 1888 Es indu
dable, pues, conservando el dominio del 
Ayuntamiento ha tenido personalidad para 
solicitar la inscripción con las limitaciones 
expresadas y debido con ellas verificarla 
el Registrador según lo manifestado y se 
infiere claramente de las resoluciones de la 
Dirección del ramo de 29 de Enero de 1871 
y 23 de Entro de 1880. Ha sido pues legal 
la inscnpciÓH, legal el procedimiento para 
su logro y consiguiente el Registrador 
debió admitir la certificación é inscribirla 
en la forma en que lo hizo, así como dene
gar algunas inscripciones.

Se dice en el comunicado que quizá los 
Tribunales de Justicia debieran intervenir 
en este asunto para exigir la responsabili
dad á que alguno se haya hecho acreedor, y 
conocida mi intervención en él, si á ello se 
refiere, desde luego la acepto en la convic
ción de que nada debo temer ni temo.

Por último es mi propósito guardar si
lencio en adelante, respecto de este que 
considero gravísimo asunto sino me viese 
muy forzado á hacerlo, esperando tan solo 
que si alguno considera que ha sido perju
dicado ó que no he cumplido con mi deber, 
aunque el error es patrimonio del hombre 
y podido incurrir en él involuntariamente, 
intente los recursos legales que es la proce
dente y la Superioridad resolverá entonces 
lo más justo.

Doy á usted con anticipación las'más 
expresivas gracias, y tengo el gusto, aun
que sea con tan enojoso motivo para mí, 
de ofrecerme á sus ordenes como su atento 
e. 8. q. b. s. m 

An ic e t o  Pe r e z .

España en América
La Libertad, importante periódico de Ca- Í

lacas, la capital de Venezuela, aplaude el 
proyecto de solemnizar el próximo centena
rio del descubrimiento de las Américas, con 
una gran Exposición universal en los Es
tados Unidos.

Pero en un artículo que titula El rey de 
España en la Exposición, propone una idea 
original, en estos términos:

<L/a reina ae España empeñó sus prendas 
para hacer dinero que dar á Colon á fin de 
equipar su expedición en busca de un ca
mino más corto para ir á la India, y resul
tó el descubrimiento de América, y dar el 
nombre de indios á sus aborígenes. Colon 
pensó que había llegado á la India.

»Eu la próxima celebración de este su
ceso en Nueva York por una Exposición 
universal, España debe tener un lugar de 
honor.

»¡Cuán apropiado no sería que una es
cuadra de buques de guerra españoles y 
^I|D®^caD08' salieran del puerto en que en 
1492 desplegó Colon sus velas, y después 
de visitar á San Salvador, llegara á Nueva 
York á tomar parte en la gran Exposición 
naval de todas las naciones, que sería el 
punto culminante de toda esta serie de fies- 
tasl

>Mientras que el Rey de España, debido 
a sus tiernos años, no podría estar presen
te, aún le seria posible tomar parte activa 
abriendo personalmente la Exposición. Fá
cilmente está al alcance de la ciencia eléc
trica, en estos dias de telegrafía oceánica 
arreglar un circuito en conexión con el ca
ble atlántico, y por donde sin dejar su pala
cio el infante sucesor de Fernando é Isabel 
pudiera poner en movimiento la poderosa 
maquinaria de la Exposición, y encender 
las miríadas de luces eléctricas que ilumi
narán las maravillas reunidas del mundo.

^Seguramente que nada seria más subli
me, ó que ilustrara más eficazmente los pro 
gresos que se han hecho desde aquellos dias 
en que se pensaba que la tierra era plana.»

Un duelo salvaje
Los periódicos de Méjico dan cuenta de 

un horrible desafio que ha tenido lugar cer
ca de Taosentre un piel-roja y un blanco, 
domador de caballos.

Según las condiciones del duelo, cada 
combatiente debía presentar la mano por 
turna á su rival, que de un golpe de navaja 
le haría saltar un dedo, y cuando uno de 
ellos profiriese un grito de dolor, el contra
rio tendría derecho de clavarle el cuchillo en 
el corazón.

Al despuntar el dia, el indio y el mejica
no acompañados de un testigo cada uno, 
Be marcharon al campo del honor.

Tocóle la suerte al indio de herir prime— 
ro, y de un golpe seco de cuchillo hizo sal
tar el íudice de su contrario. Inmediata-

Telegrafían del extranjero:
Mañana se presentará en la Cámara fran

cesa un proyecto de ley contra la libertad de 
la Prensa.

La Reina Vistoria de Inglaterra ha ofrecido 
hospitalidad á la familia imperial Brasileña.

En Alemania continúan en grande escala 
los preparativos militares.

Ayer hubo gran recepción en el nuevo Pa- 
DC1r que ocupa la embajada española en 
Berlín. Asistió brillante concurrencia.

Nada mas por hoy.
Suyo affmo.—S.

Sesión del 20 de Noviembre de 1889
Abierta á lastres y cuarto bajo la presi

dencia del señor Mosquera.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
El señor Medina Vítores hace un ruego para 

evitar la emigración.
El señor Graells pide al ministro de Fomen

to que se activen las oposiciones á cátedras va
cantes.

; El señor Fuenmayor presenta una exposición

mente el mejicano blandió su arma y de 
otro golpe hizo saltar el pulgar del indio.

Habían ya perdido cuatro dedos cada 
uno y el piel-roja se aprestaba á herir de 
nuevo, cuando el padrino del blanco, asus
tado por la mucha sangre que éste perdía 
sacó un revolver y pegó un pistoletazo en el 
corazón al indio.

El domador de caballos junto con los dos 
padrinos han sido arrestados por las autori
dades, pero se cree que el feroz duelista ha
brá espirado antes de prestar declaración á 
la justicia, pues cuando le capturaron esta
ba desangrándose

pidiendo la construcción de un ferro-carril en 
ooria.

Correspondencia
Madrid 21 Noviembre de 1889. 

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

ORDEN DEL DIA

^Continúa la discusión de la ley de emplea-

K1 señor, Concha Castañeda rectifica defen
diendo las incompatibilidades.

El señor Hoppe (de la comisión) acepta en 
principio la enmienda.

. El señor Barzanallana dice que por no pare
cer obstruccionista no presentará enmiendas; 
señala algunas modificaciones.

El señor Hernández Iglesias contesta en nom 
bre de la comisión dicieodo que aceptará todas 
aquellas enmiendas que se ajusten al espíritu 
del proyecto. Se extiende en consideraciones 
sobre la totalidad. (La Cámara está desanima
dísima; presencian el debate catorce senado
res.)

El señor Barzanallana rectifica agradeciendo 
las buenas disposiciones do la comisión.

be levanta la sesión á las seis menos diez.

Cuando la política entra como ahora en pe
ríodos de vacilación la tarea de corresponsal es 
como vulgarmente se dice una obra de roma
nos. Decimos esto porque apenas apunta una 
impresión viene otra á destruir su fundamen
to, abriendo nuevos horizontes ó señalando 

i rumbos cuya brújula se mueve oscilante en 
; todas direcciones.
[ Dejando preámbulos diremos que á pesar de 

los augurios de la prensa conservadora nos
otros no modificamos ni un ápice nuestras 
opiniones favorables á una próxima fusión 
entre algunos elementos disidentes y la mayo
ría que forma el partido imperante. La crisis 
cuyas probabilidades se han acentuado mucho 
desde anoche, también la hemos anunciado á 
nuestros lectores como solución lógica á los 
planes del Gobierno empeñado en oponer Ja 
cohesión de fuerzas á la concentración que en
frente se ha colocado la conjura.

Es pues seguro que la crisis viene á pasos 
agigantados y que tendrá más amplitud que 
se creyó en un principio puesto que se hará 
extensiva á los Departamentos de Goberna
ción, Marina, Hacienda, Ultramar y Gracia y 
Justicia.

Sesión del dia 21 de Noviembre de 1889
A las tres y diez minutos se abre la sesión 

bajo la presidencia del señor Alonso Martínez.
be lee y aprueba el acta de la anterior.
En el banco azúl se sientan los ministros de 

Gracia y Justicia, Marina y Fomento.
RUEGOS Y PREGUNTAS.

El señor Gómez Sigura denuncia varios abu
sos punibles cometidos por el alcalde de Ca- 
zorla (Jaén), el cual está encausado y pide al 
ministro de la Gobernación que disponga que 
otra autoridad digna, presida las próximas 
elecciones de Cazorla.

Los señores Gutiérrez de la Vega y Sagasta 
(don José) denuncian la tala ilegal de montes 
públicos en la provincia de Jaén.

El señor ministro de Fomento dice que se 
enterará de los hechos denunciados por los 
señores Vega y Sagasta.

El señor Muro habla de las ilegalidades ó 
informalidades que se han cometido en la 
elección de penitenciario en la catedral de Sa
lamanca. Laméntase de que la curia romana 
80 mezcle en los asuntos españoles, hasta el ‘ 
punto de imposibilitar la independencia del í 
gobierno. 1

El señor ministro de Gracia y Justicia dice ! 
que en el fondo de esta cuestión palpita un in
terés político y que la intrusión de la curia ro- ! 
mana en los asuntos del Gobierno español solo i 
se refiere á lo establecido por el concordato. ¡

1 rotesta cortesmente de ciertas apreciacio- 1 
nes que sobre el obispo de Salamanca ha he
cho el señor Muro. i

Ahora bien; en los círculos políticos se decía 
esta tarde que hay posibilidad de un Gobierno 
intermedio que sirva para aprobar el sufragio 
universal y los presupuestos.

Hemos consultado sobre este punto la opi
nión de distinguidos ministeriales y herma
nándola á la lógica de los hechos no nos pare
ce admisible la versión, pues esto equivaldría 
ciertamente el considerar inútil al partido li
beral robustecido ya con importantes ele
mentos.

Ahondando la cuestión, lo que hay de cierto 
rs que los conservadores y discrepantes no pue
den llevar con paciencia la concentración en 
torno del Gobierno, y no pudiendo evitarla, 
arrojando todo el lastre y redoblan también 
sus esfuerzos unionistas pará oponer la fuerza 
contra la fuerza.
Queda pues demostrado que esto del Gobier

no intermedio no está más que en la imagi
nación de los conjurados y de ello viene el 
rumor, pues el señor Sagasta no ha nensado 
en tal cosa. ‘

Y vamos ahora á otro asunto.
***

Se anuncia como inminente la dimisión del 
señor ministro de Marina disgustado délos 
reparos que le han opuesto al presupuesto de 
su departamento.

* 
* *

, Ha llegado el príncipe de Sajonia; como via
ja de incógnito se ha hospedado en el hotel de 
la Paz.

a . - * *Se indica para la cartera de Guerra el gene
ral Bermudez Reina.

*
La tarde política se presenta animada. En el 

Senado se prepara el debate político anuncia
do por los conservadores. En esta Cámara nos 
dicen á primera hora que la ley de empleados 
de Ultramar se hará extensiva á todos los de 
la Península. En el Congreso se hacen muchos 
comentarios sobre la inminencia de la crisis 
llegando á decirse que ya está planteada. Cir
culan muchas candidaturas de las que no nos 
hacemos eco por absurdas.

Rectifica el señor Muro y de paso excita al 
ministro de Fomento A que atienda máe*» loa 
maestros de primera enseñanza, de los cuales 
algunos se proponen hacer en varias provin
cias de España manifestaciones pacificas en 
pro desús pretensiones.
a i 8en°r ministro de Fomento contesta que 
él ha hecho por su parte cuanto ha podido en 
favor de los maestros de escuela, y que ahora 
corresponde á los gobernadores de provincia 
la facultad de exigir á los Ayuntamientos el 

, pago de los haberes á los maestros de escuela. 
1 Rectifican brevemente los señores Muro v 
| Aiquena. 3

El señor Santa Cruz denuncia varias irregu
laridades cometidas en la subasta de construc
ción de un ferro-carril de Teruel á Calatayud

Reclama el expediente sobre el asunto.
1 romete remitírselo al señor conde de Xi- 

quena.
El señor García (D. Lorenzo) censura varios 

abusos cometidos por la compañía de ferro
carriles del Norte.

, Los señores Villalva, Hervós, Pedregal, Gar
cía (D. Lorenzo) y Pando, hablan respeotiva- 
mentede irregularidades del Ayuntamiento 
de Arévalo, de la empresa del canal de Lozo- 
ya, de medidas sanitarias de las excavaciones 
hechas en la estación del Norte y de la refor
ma de los aranceles de la isla de Cuba.

El señor García Alix explana su interpela
ción al ministro de Marina sobre la inversión 
de las 7 000.000 de pesetas que se consignan 
en el presupuesto parcial de Marina, para do
tación de una escuadra.

I Dice que al extrañarse el ministro, en con- 
Ver87CnnnnPn/tÍCUlar' de ,ft consignación de

I esos /.000 000 de pesetas, se demuestra bien 
I fácilmente la falta de formalidad que entraña 

ía cuestión de los presupuestos presentados
I por el Gobierno.
I ^^^ta con que derecho se hace respon- 

8 •. a^nJ^erio de Marina de haber consu-
I mido 7 000.000 de pesetas en cosas agenas á 

aquel departamento. Esto no demuestra más— 
anade el señor Alix-sino que el señor minis
tro de Hacienda dirige los departamentos de 
Guerra y Marina.

Dice que la partida de 7.000.000consignada 
en el presupuesto de Marina, es completamen
te falsa. r

No se extrañe al señor ministro de Gracia y 
Justicia, dice el señor García Alix.

(El señor Canalejas: ¿Cómo no me he de 
extrañar de semejante palabra?)

ALCANCE DEL CONGRESO

El señor García Alix explana su interpela
ción al ministro de Marina. En resúmen dice 
que la partida de siete millones que figura en 
su presupuesto es falsa. Concluye diciendo que 
el señor ministro de Ultramar telegrafió á Cu
ba y Puerto-Rico disponiendo que rijan los 
presupuestos.

Se promueve un incidente entre los señores 
Alix y Becerra porque éste niega la medida.

- 8®^or ministro de Marina contesta al se
ñor Ahx al retirarnos de la tribuna.

Crónica
La velada musical que ha de celebrarse esta 

noche á las nueye en el Casino Nacional tendrá 
lugar bajo el siguiente programa:

l.o Lapart du Diablo. Overtura Auber. Se
gundo wals Lento y Pizicatto de Silvia; Delíbes. 
d o Recuerdos del Dominó azul, Arriata. 4.0 Wal 
ses Hebe. 5.o Drolerie polk i, Straus. 6 o Ba- 
cKanal, Cuadrilla Corbin.T.o La Gracedes Fem

walses. 8.0 Oliva mazurka. 9.o Le amour 
Medecin Cuadrilla.

Damos las gracias al señor presidente de la 
distinguida sociedad, por lagalaute invitación 
que nos ha dirigido.

En el Café Marina tendrá lugar esta noche 
un excogido concierto por el sexteto, á la hora 
de costumbre.

La orquesta húngara compuesta de doce 
personas, ocho señoras y cuatro hombres que 
ha actuado en Madrid durante una larga’tem- 
porada recibiendo en todas las funciones nu
merosos aplausos, se encontrará en esta capital 
manana domingo de paso para París y dará en 
el leatro Principal un concierto por la noche

No dudamos que por la novedad del espec
táculo y por la tama que los que componen la 
orquesta han conquistado, nuestro lindo coli
seo ha de verse muy concurrido.

El principal objeto de la función es darse á 
conocer del público pamplonés para, en su dia, 
dar otras funciones de temporada.

Senos suplica hagamos verlo conveniente 
quesería demarcarlas límites délos solares 
puestos a la venta en el ensanche, de una ma
nera visible y que hiciera formar juicio de su 
verdadera situación.

Suponemos que no se desconocerá esta con
veniencia y los deseos de nuestro peticionario 
serán satisfechos.

Leeremos y veremos de publicar un artículo 
que'hemos recibido, primero de una serie, al 
parecer.

Oficialmente se confirma que al abrir las 
puertas del 6.0 colegio electoral en el dia de 
ayer donde quedaron fijadas las listas de los 
electores se han encontrado aquellas quemadas 
en su mayor parte.

Se dió conocimiento al Juez de instrucción.

Han sido detenidos por la guardia civil del 
puesto de Castejón. varios individuos por 
hurto de gallinas. p

En la Sección de Fomento del gobierno ci
vil de esta provincia se encuentra un título de 
Veterinario expedido á favor de don Cosme 
Azcona Jetanó, natural de Villafranca.

A disposición de su dueño se halla en esta 
Redacción una llave que ha sido encontrada 
en la calle, por un amigo nuestro.

Por los serenes ha sido denunciado un su- 
geto por escandalizar en la calle de Calderería 
el cual será multado.

Dice El Magisterio Navarro;
«El Jurado de la Exposición universal de 

1 arís, ha adjudicado Mención honorífica al ma
pa geográfico estadístico escolar de Navarra 
presentado por nuestro distinguido amigo don 
Gorgomo Parra, Inspector de 1.a enseñanza de 
esta provincia.»

Felicitamos á nuestro amigo por tan meri
toria distinción.

Telegrafían de París:
En nuestros mercados de vinos de los depar

tamentos se advierte creciente animación. 
, En la Gironda se jhan hecho compras muv 
importantes. J

En los departamentos limítrofes á aquel se 
ha notado menos actividad en las transaccio
nes, á causa de los precios elevados que exigen 
los vendedores. 6

En la Borgoña se han vendido algunas par
tidas de vino entre 400 y 500 francos el tonel.

Por real orden circular de 4 del actual se ha 
dispuesto, como ampliación á la de 8 de Agos
to último, que los enganches y reenganches 
de los individuos de tropa de la guardia civil 
y carabineros, hasta la clase de cabo inclusive 
para constituir un medio de reclutamiento 
sean concedidos por los inspectores generales 
de los mencionados institutos.

La guardia civil del puesto de Lionera (As- 
túnas) ha detenido á un sujeto llamado Boni
facio Lledia Martínez, por haber intentado 
contraer matrimonio con unajóven bellísima 
habiéndose leido al efecto las proclamas. ’

El Bonifacio resultó casado y con familia 
que reside en la parroquia de Barros, en Lla- 
nes.

Con objeto de evitar las dudas que pudieran 
ocurrir respecto á la fecha de nacimiento has
ta la que están exentos del servicio militar los

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.
mozos nacidos en las provincias vascongadas 
se ha prevenido á las autoridades que se aten
gan á lo dispuesto en la real órden de 2 de 
Enero de 1879, que dispone que los naturales 
de las provincias vascongadas que al publicar
se la ley de 21 de Julio de 1876, excedieran ya 
8o^^d Prescrita y se encontrasen entre los 20 

y 25 no les es aplicable la ley sobre reemplazo 
del ejército.

Esto le decidió á poner una trampa para ca
zarlos como á los zorros.

E! domingo por la noche oyéronse gritos y 
maldiciones, señal de que en la trampa había 
caído alguien.

Era el hijo del mismo cortijero que robaba 
las gallinas para venderlas en los cortijos in
mediatos en la mitad de su precio ó comérse-

Anuncios preferentes
Aynntamiento Constitncional ie Pamplona

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado
sacar á subasta la construcción de dos alean-las con otros amigos en sus cotidianas franca- 8U con8truoción de dos ftlcan-

chelas. ' 6 8 8 1 8108 tanllas secundarias con sus correspondientes

, Un jóven de Málaga llamado Francisco Mar
tin Bermudez, que hacía tiempo trasladó su 
residencia á Sanlúcar, ha muerto repentina
mente estando hablando por la reja con su no
via.

AI sentir el extremecimiento que le produjo 
la muerte se agarró con ambas manos á los 
hierros quedando el cadáver de pié, y así estu
vo muchas horas, hasta que lo llevaron al ce
menterio.

La debilidad general -no puede durar tomando la 
t Emulsión Scott >

pozos de registro y absorvederos en la calle 
longitudinal situada entre los terrenos nueva-

(Evitad las imitaciones ó sustituciones)
El Doctor en Medicina y Cirugía que suscribe, certi

fica: Que ha empleado la Hmulsión Scott en el decur
so de dos años, en el Uatamiento del raquitismo, escró- Til IQ Q XY no 1 1 1 ■ 1 • 1 1fulas y todos los estados señalados por debilidad gene
ral, con excelentes resultados.

León 14 Diciembre 1885.—Dr. Ramón Pallares.
12

París 20.—La famosa pólvora sin humo, de 
que tanto se ha venido hablando, está dando 
muy malos resultados en Italia, pues la expe
riencia ha demostrado que se inutiliza al poco 
tiempo de fabricada.

Se han hecho gastos considerables para do
tar al ejército italiano con este nuevo elemento 
de guerra, pero sin provecho alguno.

Se teme que suceda lo propio con muchas 
de las innovaciones adoptadas durante estos 
últimos tiempos, ante el temor de una guerra 
futura,que se han realizado á costado sacri
ficios inmensos.

En el pueblo de Mainar (Aragón) ocurrió 
dias pasados una sensible desgracia, que im
presionó hondamente al vecindario.

El cura párroco de dicho pueblo puso fin á 
su vida disparándose dos tiros de carabina.

El hecho debió ocurrir de la siguiente ma
nera:

El cura, al acostarse en la cama ató el gati
llo de la carabina con una cuerda cuyo extre
mo estaba también al lado del dedo pulgar del 
pié derecho, mientras que las becas de los ca
ñones de la carabina apuntaban debajo de su 
barba.

En esta situación, una vez acostado, debió 
hacer un ligero esfuerzo con el pié, comuni
cando esta impulsión al gatillo, saliendo los 
tiros que instantáneamente le produjeron la 
muerte al desgraciado.
, Ignóranse los motivos principales que le han 
impulsado á tomar tan fatal determinación.

Esbriben á la Revista Vinícola:
cPuente la Reina 16 Noviembre.—Puede dar

se por terminada la vendimia y el rendimien
to es superior al de otros años quedando muy 
satisfechos los cosecheros lo cual no es poco en 
vista de las muchas plagas que han sobreve
nido.

En el último mercado rigieron los siguien
tes precios: Trigo 19,50 reales robo, cebada 10, 
avena 8.50 habas 14, maíz 13, alubias 32, pa
tatas 3,50, vino 12 reales cántaro (11,77 litros) 
vinagre 5, aguardiente usual 18, anisado 60 
de orujo 26.—J. G.

Gintruénigo 18 Noviembre.—Los resultados 
de la actual vendimia han sido regulares co
mo eran de esperar, merced al tratamiento del 
sulfato de cobre.

Los vinos también resultan de excelente co
lor grana, por cuya causa esperamos serán so
licitados con empeño para el mercado francés.

En aceite se hacen pocos negocios y la pre
matura cosecha deja bastante que desear.— 
El corresponsal.

Mendigorría 17 Noviembre.—Se está efec
tuando la siembra en buenas condiciones. La 
cosecha de uvas ha excedido de lo que se es
peraba calculándose en 20.000 hectólitros el 
vino elaborado en esta bodega. Las clases son 
regulares por lo que ya se han vendido algunas 
cubas á 11 reales y 11 menos cuarto el cántaro 
de 11,77 litros. Las estaciones más próximas 
de la vía férrea son Campanas y Tafalla con 
buenas carreteras distantes 18 y 20 kilómetros 
respectivamente. El porte por cántaro 0,20 pe
setas poco más ó menos.

El señor ministro de Gracia y Justiciaba 
consultado con su compañero el de Hacienda 
acerca de la conveniencia de instalar las Gran
jas agrícolas penitenciarias en los montes del 
Estado exceptuados de la venta acordada.

Tan pronto como el señor González Je con
teste se redactarán las bases para el estableci
miento délas citadas colonias.

Dicen de Behovia que hace unos días un in
dividuo llamado Miguel Antón Arlóla (Cuchi
llo) fué condenado á un mes de cárcel, huyen
do del pueblo y embarcándose en Pasajes con 
destino á América.
Este individuo dejó en Behovia una mujer y 

cinco hijos á loa que mantiene desde hace tres 
años un hermano suyo.

El sábado último se presentó en Bohovia 
un individuo, pretendiendo llevarse un barra
cón de madera donde se albergaba la familia, 
diciendo que se lo había comprado á Arlóla. 
El alcalde de Behovia, á petición de la mujer, 
se opuso á las pretensiones del forastero, el 
cual, sin duda alguna, era un compinche de 
Arlóla.

En un cortijo inmediato á Málaga venia no
tando el capataz, que desde el mes de Setiem
bre le faltaban gallinas del corral, llevándose 
loa ladrones á veces hasta el gallo.

Boletín religioso
Sa n t o  d e h o y .—San Clemente p. y mr.
Sa n t o  d e  ma ñ a n a .—La Fiesta de San Francisco Javier 

patrón de Navarra y San Juan de la Cruz cf.

mente adquiridos del ramo de Guerra, y los 
que éste se ha reservado para cuarteles, ó Sea 
en la calle situada á espalda de las mazanas 
A. B. C. D. y E.

AI efecto admitirá proposiciones que debe
rán dirigirse en pliegos cerrados á la comisión 
de r omento hasta la una de la .tarde del sába
do 30 del actual, quedando facultada dicha 
comisión para admitir la proposición que esti
me más ventajosa ó para desecharlas todas si 
no las creyera admisibles.

Pamplona 22 de Noviembre de 1889.—Con 
acuerdo de S. E., Agapito Goñi, secretario.

Para tocineras y mondongueras
Máquinas picadoras de carne y emqutidos 

de gran utilidad aún para las familias, pues 
con ellas se tritura la carne del cerdo en dos ho
ras.

Estufas CHOUBEVSKI y otros sistemas.
CASA DE ORTIGOSA

23, Zapatería 23.—PAMPLONA.

Cama inglesa
En la calle Estafeta núm. 25-4.o se vende 

una muy buena y barata. 2—2
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ÚLTIMA HORA
Sercicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 21 (11 n.)
Se concede trascendencia á la visita 

que el general Martínez Campos ha 
hecho á Palacio, relacionándola algunos 
con la constitución del ministerio inter
medio.

Madrid 21 (U‘2O n.)
Dícese que el señor ministro de Ul

tramar se mantiene firme en su propó
sito de dimitir.

Madrid 22 (8 m.)
Acentuase la creencia de la forma

ción de un gabinete homogéneo.
. El señor Sagasta parece decidido á 

modificar el gabinete.
Madrid 22 (10 m.)

El senor Castelar no intervendrá en 
la discusión del sufragio á no ser que 
hable el señor Cánovas.

Han conferenciado los señores Sagas
ta Alonso Martínez y Montero Río s .

Telegrama de la Bolsa 
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA

Madrid 22 de Noviembre á las 5'30 t.
FONDOS PÚBLIOOS Y VALORES O0MEROIAT.E8.

Deuda perpétua al 4°2o interior .
En títulos pequeños .

Deuda perpétua al 40/0 exterior .
En títulos pequeños .

Deuda amortizable al 4020 .
En títulos pequeños .

Billetes hipóte, de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España . 
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.
4o/o exterior Español, París . , 

* 3°;o francés............................
4 J°/o francés.............................
2 f consolidados ingleses. .

CAMBIOS.
París á 8 d;v ben.o al papel 
Lóndres á 8 d;v libra esterlina .

ASPECTO DE LAOLSA.
Cambios dudosos.

. . 74,80 

. . 75,70 

. . 76,40 

. . 76,80 

. . 89,15 

. . 89,30 

. . 105,70 

. . 412,50

. . 107,00

. . 73,70
. . 87,75 
. . 105,25 
. . 00,00

4>°?o
26,20

Ferrocarril de Zaragoza
á las canteras y fábrica de yeso Torrero

Esta Compañía que anualmente trasporta 
como mínimun sobre veintidós mil toneladas 
de piedra de Yeso equivalente próximamente 
á diez mil metros cúbicos de dicha piedra, su
bastará la explotación de las sobreentendidas 
canteras del monte de Torrero el dia 16 del 
próximo mes de Diciembre del corriente año, 
á las diez de la mañana, en las oficinas socia
les sitas en la plaza de San Clemente, núm. 2, 
accesorio de la ciudad de Zaragoza en cuyas 
oficinas estará de manifiesto el pliego de con
diciones y el modelo de proposición desde el 
día l.o del citado mes de Diciembre hasta el 
de la subasta ambos inclusive, de 9 á 12 de la 
mañana, excepto en los festivos.

Lo que por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de la Compañía se anuncia al pú
blico para su conocimiento y fines que estime 
oportunos. Pamplona.... de....  de 1889.—El 
Director gerente, Bruno García Abad. 1-3

Perdida de una pulsera
El domingo último por la tarde se perdió 

una pulsera desde la vuelta del Castillo al por
tal de San Nicolás y paseo de Valencia.

A quien la presente en esta administración 
se le gratificará.

A los quintos.
Pascual Mañero y Sauz, autiguo y acredita

do Agenta en el ramo de quintas, hace saber á 
su numerosa clientela de la provincia de Na
varra: Que estando próximo el dia del sorteo 
que se celebrará el 2.o domingo de Diciembre 
del año actual, pone en conocimiento de los 
interesados; que tiene abiertas sus orcinas en 
Tudela Zurradores 12.° derecha representada 
por don Braulio Díaz, procurador- en Estella 
Mayor SO don Vicente González, y en Tafalla 
Recoletas 10 2.° don Fructuoso Lorea.

A cualquiera de éstas, ó á casa del Agente 
Estafeta 65 2.o Pamplona, pueden acudir Jos 
que deséen asegurar la suerte del servicio ac
tivo antes del sorteo tanto de la Península 
como de Ultramar, donde se contratará por un 
precio módico y con la debida seguridad, y 
así mismo se les facilitará en las mismas 
cuantos antecedentes necesiten sobre el parti
cular los interesados.—Pa s c u a l  Ma ñ e r o .

Practicante de farmacia
Se necesita en la farmacia de don Manuel 

Negrillos; Mayor 55, Pamplona.

Hierro Quesada.
Es el mejor remedio para combatir las na- 

petencias, debilidad general, clorósis, anemia 
raquitismo, escrófu la amarillez en el rostro 
ele. ’

Están inofensivo y agradable, que pueden 
ornarlo hasta los más tiernos niños.

Dad HIERRO QUESADA á los pequeños, y 
asegurareis una vida robusta.

DOS PESETAS en todasEspaña. De venta 
en Pampiona, Farmacia y droguería de Blas
co Zapatería, 22.
. _______________________ 29-30 (a)

Tejerla de Eránsus.
Los que quieran hacer proposiciones á la 

lejería de Eránsus situada en Ja carretera de
Aoizcon muy buenas condiciones para la obra i 
que se construya pueden dirigirse á D. Joaquín :
Riezu, Estafeta 47, Pa m p 1 ona.

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.
_________________ Fr a n c is c o  Na v a r l a z .

Papeles pintados
para "habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

Aceite Sol
Se acaba de recibir este líquido, el cual pue

de usarse en los mismos aparatos de petróleo, 
siendo imposible su explosión como los demás’ 
petróleos, luz clara y brillantísima y su consu
mo menor que los demás.

Se vende en el establecimiento, de ultrama
rinos, SAN ANTON 12. 4 4

Para Montevideo
A las familias so les adelanta el pasaje reem- 

bolsable en 3 ó 5 años.
Si alguno quiere pagar el viaje se le dará 

boleto tanto para la América del Sur como 
para la del Norte.

Informará Martin Ruiz, Rondalla 24, TO
LOS A. 14—27

Sustitución-Quintas
Habiéndose acercado á la Administración 

de este periódico en años anteriores varios 
suscritores interesados en la quinta en busca 
de antecedentes respecto de los Comisionados 
que se dedican al Negocio de sustitución de 
quintos, advertimos que estamos dispuestos á 
aconsejar y recomendar á todos y muy espe
cialmente á nuestros suscritores la persona ó 
empresa que nos merezca más confianza en 
esta clase de operaciones; guiados tan solo por 
ahorrarles molestias y tal vez disgustos y per
juicios, puesto que no tenemos interés en nin
guna de aquellas.

Dirigirse á la Administración de este perió- 
dico.—Paseo de Valencia 34 planta baja.
CfiNSUNCtoN 

Y SUS

CONGENERES
PUEDEN CURARSE

Con el uso de la .

EMULSION DE SCOTT 
ACEITE de HIGADO de BACALAO con HYPO- 
PHOSPHITOS de CALdeSOSAylaGLICERINA. 
Millares de Médicos han confirmado esta aserción 
como resultado de su practica en la Clinica de loa

Hospitales
Resfriados, Toses, Catarros, Bronquitis, Laringitis, 

Descuidados en sus primeras manifestaciones, son 
gérmens que infaliblemente fructifican en lag 

naturalezas minadas por la
ANEMIA, CLORSIS, RAQUITISMO, ESCROFULISMa 
LINFATISMO, EMACIACION Y DEBILIDAD GENERAL 
y como consecuencia lógica, en breve tiempo conducen ála

TISIS o" TUBERCULOSIS
Los virtudes TONICO-RECONSTITUYENSES que posea la 

EB/ZULíSIOK 13 E SCOTT.
Tomada con constancia, tanto en invierno como en 
verano, nos abonau poder asegurar que todas esas 

enfermedades cederán en breve.
EE VENTA EN TODAS LAS DROGUERIAS Y FARMAOTUn,

Préstamo de 15.000 pesetas.
El Agente que suscribe que habita en la

I laza de la Constitución, 25, 3.o, tiene encargo 
de colocar 15.000 pesetas á interés siempre 
que se le hipoteque alguna casa en sitio cén
trico de esta ciudad.

Quien desee dicha cantidad podrá entender
se con

 Fr a n c is c o  Na v a r l á z .

6000 pesetas
Se desean para un pueblo importante, res

pondiendo el Ayuntamiento, veintena y ma
yores contribuyentes solidaria y mancomuna- 
damente.

francisco Navarlaz, agente de negocios, 
Plaza del Castillo 25, 3.0 enterará.

Agencia de negocios
D.FRANCISCO NAVARLAZ

Plaza de la Constitución 25, 3.°
Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios seles 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  Lib íb a l  Na v a b b o .

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

PASO A LA VERDAD
OBRAS SON AMORES Y NO BUENAS RAZONES

ANTES DE COMPRAR MÁQUINAS DE COSER VISITAR LA
Sucursal de la Co mpa ñ ía  Fa b r il Sin g e r  en esta capital

Pamplona,—16, Mercaderes 16,—Pamplona
nuen^ni^dAn^lrAnf^ FfBE1L S1NGER (las únicas legítimas Singer) aon sin ningún género de duda las más aceptadas por el público, de aquí su venta fabulosa
que no pueden alcanzar entre todos los demás fabricantes y revendedores. r r , 4

per(e=t.‘19’ s61idaa e“ B“ me=ani™o y de mis duración y las únicas que cosen toda clase de costuras, así finas como gruesas, siendo su garantía verdad, 
porque esta compañía tiene mecánicos muy inteligentes, siempre á disposición de todo comprador 6 b

T8 detaUe3 «j686 ta”bien en que todos los revendedores usan la palabra .S1NGER» para hacer sus ventas; que procuran presentar
Xante» reúnen s^n|h^adO?OaDaUChS3 ad?lantos (9egun/Hos). para que los incautos caigan en sus redes, mientras que las legítimas .SINGEB, además de ser lasque más 
adelantos reunen, son las de más solidez y duración, por cuanto se prescinde de lo supérfluo é inútil al fabricarlas, empleando solo lo útil y práctico

Madie compre, pues, máquinas de coser sin visitar esta casa, para convencerse de que lo dicho es lo cierto y que obras son amores y no buenas razones

PAMPL0NA.-16, Mercaderes 16.-PAMPL0NA.

LA NATIONALE 
COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA 

FUNDADA EN PARIS EL ANO 1830.

PARIS MADRID
Rué GraniDii-Rne Qnatre Septembre, 18 Plaza de la Lealtad núm. 3

Capital de garantía 281 millones
Seguros en caso de defunción mixtos y 

término fijo, con ó sin participación en los 
beneficios

La repartición se hace cada año.
Seguros temporarios:

Capitales asegurados desde 
el origen de la Compañía

Capitales pagados al falle
cimiento de los asegura
dos...................................

1.235.695.920

143.839.580

Rentas vitalicias inmediatas ó diferidas 
sobre una ó vanas cabezas.

Seguros en caso de vida.
Rentas y capitales de supervivencia:

Rentas constituidas desde
el origen de la Compañía 26.439.742 

Retenciones pagadas á los
rentistas............................. 237 852.733

Para informes, impresos y tarifas dirigirse al Sr. D. Enrique Junca, Director de la 
Compañía en España, Madrid; y al Sr. D. Ignacio Sánchez, agente en Navarra, Pam
plona, calle Mayor, 55, 3.° derecha.

Depó^to general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

3

C 60 Años de Exito!!! '
JABASE JOHNSON

Preparado según la Fórmula dol Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informo del Doctor Martin Solon 

En nombra da la Comisión de la Academia da Medicina
Contraías Enfc^rmcdadcs <lel Coramon, Bronquios y Pulmones, Asma, 

Resfriados, Catarros pulmónicos, Desórdenes dé la circulación con 
tendencia ala Hidropesía y Enfermedades délas articulaciones, etc.

Los profesores Broussais, Trousseau, Devergie. Andral. Fouquier, Alibert, Lherminler, 
Bennati, Earthelemy, Emery, E. de Salle, Fievé, Gaudet, Moynier, Marjolln, Regnault. Vltrpc, 
Davet, Sellier, Alibert. etc., han proclamadlo sucesivamente las virtudes maravil osas de este ¡arabo.

Depósito : ROCHER, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS
’ Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHNSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Union <le los Fabricantes. 
SE ENCUENTRA EN TODAS LAS FARMACIAS

LA CURACION DE LOS TISICOS
Las píldoras antisépticas del Dr. Audet, aprobadas por las Sociedades de Medicina de 

Francia y Nacional de Higiene pública de París, constituyen el único remedio para com
batir la tuberculosis. Médicos ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis 
habían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas obser
vaciones, que con las Píldoras antisépticas se curan tísicos condenados antes á una 
muerte cierta. Calman la tos, moderan la espectoracion, cortan los sudores, alzan las 
fuerzas, abren el apetito. Son las Antisépticas Audet á las tisis lo que la quinina al palu
dismo, según opinión de los médicos que han comprobado su eficacia.—10 pesetas.

Venta en Pamplona NEGRILLOS Y BENEITO.
Se remite por correo, prévio envío de su importe en sellos ó giro al Instituto Aude 

Ferráz 66.—Madrid.

i VINOS v JARABES:
| de DESPINOY ©
® MEXTRACTOaeHIGADOAeBACALAO®
@ El único experimentado y aprobado por h Academia de Medicina de París Q 
tSTMFI-B V FERRUGINOSO

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- @ 
ftaja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos.

IEMXHI GEHEBAL: DESPINOY y O*», Rué Albouy, PARIS

qe
PARIS

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando ménos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor quedos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola tj de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo, centro.

OOIVKIIDAS á 5 fr. Vino comprendido.

han.:? mmt'-’inte eonitruido
Pai^ 'EL. 

d o s rxL, i
75 Balcones á m Galle.

Boulevard Montmartre

PRECIOS ECONÓMICOS
3 
«J 
ÍL

ALMUERZOS 
á 3 fr. 50.

VINO COMPRENDIDO.

ZíOGEIt Y c1»

”6, Hu® Lafayette, 56 - PARIS
80 CUARTOS
- y SALONES 

de 3 á 15 fr. po r  d ía .
DEPARTAMENTOS PARA FAMILIAS

MESA REDONDA y RESTAURANT

REUNION
DB 

f a mil ia s  
distinguidas y 

de España y de las 
Amóricas; de Antillas, 
Central,del Norte, y Sur, 
y de las Islas Filipinas.

PÍLDORAS
La Mejor 

MEDICINA 
de Familia.

CATARTICAS
DEL DR, AYER

Premiadas con
MEDALLA IDE ORO 

ei li Ixpoiición UnÍTinal de hreeloni

Son el MEJOR PURGANTE VEGE-
t a l  y ú n ic o  que no irrita. Cu- 

^.ran positivamente todas las 
^afecciones del estómago, del 

, hígado y los desarreglos de
vientre, así como también la ictericie, ataques biliosos, neu
ralgias, jaquecas y los dolores de cabeza. Tomadas á tiempo, 
evitan enfermedades que en muchos casos producen la muerte. 
Evitan siempre sufrimientos y gastos á los que las toman. Las 
eminencias médicas las prescriben con gran éxito. Los incré
dulos pueden consultar con su doctor. De venta en todas 
las farmacias y droguerías del mundo. Preparadas por el 
®r. J. C. AYER y Ca.,Lowell, Mass^E.U.A. 
Agentes generales en España VILANOVA HERMANOS Y CA., Barcelona

fRcBíaurant y «Bobega 
acreditados. Gocinoí 
Srancefa y española 
excelentes, espacio» 
fo8 y bien amueblaboS 
Cuartos; todos con 
balcones A la calle 
Lafayette, y Pasaje 
Deux-Sceurs. (Eo^e8 

o de lujo.de abono, al día 
*- y á la hora. Coche»* de 
Q punto.

Heótaurant
á la Carta y á precio fijo.

TELEGRAFIANDO ASI :

TELÉFONO.

L 
t

E 
c o
2

Biblioteca,Guias, Albnms 
de Fábricas Catalanas g 
y Fraucesas; y mu
chos periódicos con ¿ 
preferencia Españolea 5 

y Amerloanoe. ®
SEÑAS de Españoles y 
Amerloanoe residentes « 

en París ¿

Ice SALA de BAÑOS 
éHIDROTERAPIA.

INTÉRPRBTBS ea todas L1N0U18 

eon preferencia 1* Española, 

Gran Salón ©omebor, 
cipaz para 200 cubierto».

íPenSion be familia 
al mes y & precio aliado.

■ SALON
DE

LECTURA

UNICO
Hotel Español y Americano

PARIS
C AUEFACCIOTO- 

^ócenóor óirviendo todoó loó gióoó.

CENTaALOTEL, 56, Lafayette, PABIS 
los Viajeros pueden pedir se Ies guarde la correspon
dencia, la habitación, y que se salga á esperarlos 
en las Estaciones férreas de París, ó en los puertos de 

España, Francia, Inglaterra é Italia.

El ®ran $ioiel Central 
está situado en el punto 
más céntrico del Todo- 
Paris. Vista cxpleu- 
dlda sobre el Oran 
Teatro de la Opera 
donde empieza la “rué 
Lafayette ’’ que tiene 
de largo 2 kilómetros 
789 metros y continua
ción de esta, la rué 
Allemagne 1 kilómetro 
820 metros. Total: 4 kl- 
lóm. 609 metros conclu
yendo en el alto bosque 

í8utte8«(K^aumont.

RGB BOYVEÁU LAmCTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecsenta, Soriasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Linfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa J. FSRaÜ, rué lUchelleu, S°r de BOY YE AU-LArFECTEÜR, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


